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Auto sustanciación No. 0367 de 2021 
Radicado 05266-31-03-003-2018-00051-00 
Proceso Ejecutivo con título hipotecario 
Demandante (s) Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. 
Demandado (s) Elizabeth Vélez Moncada 
Asunto Requiere previo terminación  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

En escrito presentado al buzón electrónico del Despacho el 24 de septiembre de 

2020, el apoderado judicial de la parte demandante solicita la terminación del 

presente proceso por el pago de las cuotas en mora “siempre y cuando no exista 

embargo de remanentes”, así las cosas, habiéndosele comunicado a este Despacho la 

concurrencia de embargos con el Municipio de Envigado Secretaría de 

Hacienda – Sección Cobro Coactivo mediante oficio No. 1155 M.C. del 08 de 

noviembre de 2018 (fl. 112), la terminación del presente proceso produciría 

efectos similares a la existencia de un embargo de remanentes. 

 

Así, atendiendo a la solicitud elevada por la parte demandante, se le REQUIERE 

a fin que previo a decretar la terminación del proceso, indique si es interés de la 

parte demandante insistir en la terminación solicitada. Para lo cual se le concede 

el término de ejecutoria de la presente providencia y, de no existir 

pronunciamiento alguno, el Despacho procederá con la terminación del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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HERNANDO ANTONIO BUSTAMANTE TRIVIÑO 

JUEZ 

09 

 

FIRMADO POR: 

 

HERNANDO ANTONIO BUSTAMANTE TRIVIÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE ENVIGADO-ANTIOQUIA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA 

VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO 

REGLAMENTARIO 2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

172DBBFEFA8C4486C4E51DF13C125289A72AD7B1750748D1F9601864AB54286A 

DOCUMENTO GENERADO EN 19/07/2021 07:10:13 PM 

 

VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 


